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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

B. Oposiciones y concursos

MINISTERIO DE JUSTICIA
6991 Acuerdo de 26 de abril de 2010, de la Comisión de Selección a la que se refiere 

el artículo 305 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, por 
el que se aprueba la relación provisional de personas admitidas y excluidas 
para tomar parte en las pruebas selectivas para la provisión de plazas de 
alumnos de la Escuela Judicial para su posterior acceso a la Carrera Judicial 
por la categoría de Juez y plazas de alumnos del Centro de Estudios Jurídicos 
para su posterior ingreso en la Carrera Fiscal por la categoría de Abogado 
Fiscal, convocadas por Acuerdo de 9 de marzo de 2010.

Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes para tomar parte en las pruebas 
selectivas para la provisión de 250 plazas de alumnos y alumnas de la Escuela Judicial 
para su posterior acceso a la Carrera Judicial por la categoría de Juez y 150 plazas de 
alumnos y alumnas del Centro de Estudios Jurídicos para su posterior ingreso en la Carrera 
Fiscal por la categoría de Abogado Fiscal, convocadas por Acuerdo de 9 de marzo de 2010 
(Boletín Oficial del Estado del 13), de la Comisión de Selección a la que se refiere el 
artículo 305 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 6/1985, de 1 de julio, en reunión 
celebrada el día 26 de abril de 2010, en aplicación de la norma D) de la convocatoria, ha 
adoptado el siguiente acuerdo:

Primero.—Aprobar la relación de personas admitidas y excluidas, con carácter 
provisional, contenida en el anexo al presente Acuerdo.

Segundo.—Quienes figuren en la relación de personas excluidas o no se encuentren 
en la de admitidas, dispondrán de un plazo de diez días naturales, a contar desde el 
siguiente a la publicación del presente acuerdo en el Boletín Oficial del Estado, para 
formular reclamaciones o subsanar los defectos advertidos, que se codifican con arreglo a 
las causas expresadas en el anexo. Las correspondientes subsanaciones se harán llegar 
mediante instancia dirigida al Excmo. Sr. Presidente de la Comisión de Selección de las 
pruebas de acceso a las Carreras Judicial y Fiscal, pudiendo presentarse directamente en 
el Registro General del Consejo General del Poder Judicial (calle del Marqués de la 
Ensenada, 8, 28071, Madrid), o en el del Registro General del Ministerio de Justicia, 
Secretaría de Estado de Justicia (plaza de Jacinto Benavente, 3, 28012 Madrid) o por los 
medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Las 
personas excluidas que no subsanen la exclusión o aleguen el defecto u omisión en tiempo 
y forma justificando su derecho a ser admitidas, quedarán definitivamente excluidas. En 
todo caso, con objeto de evitar errores y, en el supuesto de producirse, permitir su 
subsanación en tiempo y forma, las personas aspirantes comprobarán fehacientemente 
no sólo que no figuran en la relación de excluidas sino además, que sus nombres constan 
en la lista de admitidos.

Tercero.—Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial del Estado, con la relación 
provisional de personas excluidas, indicándose que en los tablones de anuncios del 
Consejo General del Poder Judicial, Ministerio de Justicia, Fiscalía General del Estado, 
Tribunales Superiores de Justicia, Audiencias Provinciales y Gerencias Territoriales del 
Ministerio de Justicia se insertarán las listas de personas provisionalmente admitidas y 
excluidas, para que sean expuestas al público a fin de facilitar la comprobación de inclusión 
o no en las mismas. Igualmente, las citadas listas podrán ser consultadas en las páginas 
web: http://www.mjusticia.es y http://www.poderjudicial.es.
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Madrid, 26 de abril de 2010.—El Presidente de la Comisión de Selección, José Luis 
Bueren Roncero.

ANEXO

Listado de excluidos provisionales a las pruebas de acceso
de las carreras judicial y fiscal

Acuerdo del 9 de marzo de 2010

Apellidos y nombre NIF Provincia Turno Causas

Álvarez Vargas, Juan Pablo. 75430823T Sevilla. L A
Aparicio Navarro, María Arantzazu. 29192097Z Valencia. L E.3
Arriba Moranchel, María José. 13778770E Cantabria. D E.4
Arroyo Mena, María del Carmen. 8826801E Badajoz. D E.4
Ascandoni Alonso, Jaime. 11788030R Madrid. L B C F
Badia del Rio, Ana María. 44810088Q Coruña La. L A
Ballve Botas, Nuria. 71651020V Asturias. L B
Bolos Fariñas, Cristina. 35093222Y Barcelona. L A
Buendia Rubio, María del Carmen. 4555081T Cuenca. L B
Buj Mestre, Ignacio. 18446820S Castellón. L B
Bulnes Nocea, Carlos Alberto. 76259262W Sevilla. L D
Caballero Olivares, Juana. 75105943H Jaén. L E.3
Cabello Gil, Laura María. 2642231Z Madrid. L A
Cabrera Molina, Francisco Javier. 28740733W Sevilla. L A
Campos Campano, Francisco Alberto. 33389007E Málaga. L A
Chinarro Enrique, María José. 39733017B Tarragona. L B
Chisvert Galdón ,Sonia. 20433366M Valencia. L E.3
Clavijo Rodríguez, Mirian. 78564717Y Santa Cruz de Tenerife. L E.3
Coll Simón, Antonio José. 44880843T Valencia. L C
Crespo Aguirre, Jorge. 2075389F Zaragoza. L E.3
Da Silva Goncalves, Nancy Elisabeth. X4503243G Madrid. L G
De Francisco López, Tatiana. 36134969Z Coruña La. L A
Del Castillo Úbeda, César Augusto. 16541971A Tarragona. L E
Espina Neble, Teresa. 75541673J Huelva. L B F
Espuelas Ortega, José María. 33484116A Alicante. L A
Estecha Serrano, Antonio Ignacio. 25138952K Zaragoza. L C
Estevez García, Gloria María. 44371390C Cordoba. L A
Fernández Villafranca, José. 21476385C Alicante. L A
Fernández Álvarez, Aida. 71654788J Asturias. L B
Fernández Fernández, Cristina. 71660124J Asturias. L B
Fernández Menéndez, Mónica. 9402873J Asturias. L B
Fernández Pedre, Eva. 71641381S Asturias. L B
Fernández Suárez, Tania. 76951374K Asturias. L B
Fernández Rodríguez, Paloma María. 51392018J Madrid. L C
Gámez Gómez, María Alejandra. 78981700E Malaga. L E.1
Gamoneda Roca, María. 53413600X Madrid. L D
García Agudo, Roberto. 46856060T Madrid. L A
García Cortizo, Paula. 32698357Q Coruña La. L D
García Martínez, Pedro Javier. 34791024M Murcia. L A
García Rodríguez, María Magdalena. 9426161W Asturias. L B
Goikolea Martín, Luis Ángel. 30613747B Vizcaya. L A
González del Castillo, Antonio Jesús. 28901512B Sevilla. L A
González Pernia, Julia. 4579783T Cuenca. L C

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

0-
69

91



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 107 Lunes 3 de mayo de 2010 Sec. II.B.   Pág. 39109

Apellidos y nombre NIF Provincia Turno Causas

Gutiérrez Conejero, María Teresa. 10879101D Madrid. L B
Guzmán Guzmán, María Manuela. 75013191W L A
Hernán Moreno, Ana María. 74516619T Albacete. L E
Hernández Iglesias, María de la Soledad. 71023911A Zamora. L B C F
Herrera Cubas, Inés. 78675977S Santa Cruz de Tenerife. L B
Herrera Molino, Sebastián. 75019677W Jaén. L B C F
Higueras Villaverde, Miguel Ángel. 24243153A Granada. L E.1
Hita Fernández, María Carolina. 24245259Q Granada. L B F
Iglesias Mejuto, Jesús. 43393075X Barcelona. L A
Lacalle Benito,Carlos. 13167289L Burgos. L E.1
Lara Fernández, María Jesús. 76148430F Jaén. L E.1
León Cortés, Victoriano. 52578955N Málaga. L A
Lerga Molina, Jorge. 36577316W Badajoz. L E.1
López Fernández, Rosa Santísima Trinidad. 44257517C Granada. L E.3
López Pomares, Begoña. 74240265Z Alicante. L C
Madroñal Menéndez, Berta. 71643527E Asturias. L B
Marín Bolaños, José David. 78480648W Palmas, Las. L E.3
Martín Villaescusa, Tatiana. 53544922W Asturias. L B
Martín González, Antonio. 11814457R Madrid. L C
Martínez Aguirre, Adrián. 71656579X Asturias. L B
Martínez Cueva, Elisabeth. 71658510D Asturias. L B
Martínez de las Heras, María Raquel. 24220861K Granada. D B C F
Martínez García, Elisa. 48568266V Alicante. L A
Martínez López, Mercedes. 50704333M Madrid. L E.3
Martínez Membrilla, Diana. 74518591V Valencia. L A
Mayo Genovés, Gloria Teresa. 17739684Z Zaragoza. L F
Melendi López, Marcos. 53550164T Asturias. L B
Menéndez Martínez, Marta. 76963007Q Asturias. L B
Mico Bravo, María Miracle. 21657089J Alicante. L A
Miranda Guerrero, María del Valle. 39908817E Tarragona. D C
Molinero González, Vanessa. 2643023R Madrid. L D
Molins López, Virginia. 78979871X Malaga. L E.3
Monserrat Monserrat, Martín. 38087533Q Barcelona. L A
Moragón González, Manuel. 3906481T Toledo. L B
Moreno Vera, María. 28818542W Barcelona. L C
Navajo Olid, Yolanda. 50441916H Madrid. L E.3
Núñez García, María Dolores. 11425786F Asturias. L B
Ordas Martínez, José. 9758442W León. L E.3
Ortega Gonzalez, Emma. 51466369M Madrid. L A
Osorio Guerrero, Rodrigo. 44432124B Pontevedra. L A
Padalkina, Anna. X3996700J León. L G
Parrilla Hervas, Nuria. 5914738N Ciudad Real. L F
Pecharromán Peña, María Teresa. 50949634B Madrid. L D
Peña Hernández, Isabel Inmaculada. 9732555J León. L A
Pérez Junco, Úrsula. 71647859F Asturias. L B
Pérez Pérez, Rocio. 71655593I Asturias. L B
Pérez Pérez, Luz Isabel de la Asunción. 10574419P Asturias. L D
Prado Banciella, Juan. 71661808H Asturias. L B
Presa González, Óscar. 44508090P Valencia. L E.1
Puigbó Rabinad, Silvia. 47720522F Zaragoza. L B
Quintas Álvarez, María de los Ángeles. 32880775K Asturias. L A
Redondo Valbuena, Ana. 10887956D Asturias. L B
Ríos Aguado, Roberto. 44506717S Valencia. L C cv
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Apellidos y nombre NIF Provincia Turno Causas

Roca Blasco, Laia. 47721899G Barcelona. L E.1
Rodiz García, Cristina. 10887256E Asturias. L B
Rodríguez Carrazoni, Juan Pablo. 74680957A Granada. L C
Rodríguez-Carretero González, Rosana. 30527982J Córdoba. L A
Rodríguez Goya,Olalla. 1935065Y Madrid. L E.3
Rodríguez Gundín, María del Carmen. 3854741X Toledo. L B F
Román Gil, Sonia. 74363705J Alicante. L E.3
Ruiz Matas, Rosa María. 74657305H Granada. L A
Sacristán Romero, Francisco. 33504504J Madrid. L E.1
Sánchez-Reseco Prieto, Gregoria. 70986245B Ciudad Real. L B
Sánchez Rodríguez, María Dolores. 9416549G Asturias. L B
Segura Navarro, Emilia. 34770644A Granada. L C
Sendino González, Laura. 71126562M Valladolid. L E.1
Solano Fernández, Remedios. 33360347C Málaga. L A
Suárez García, María Antonia. 32866948V Asturias. L B
Suárez Vázquez, César Amabilio. 32873550H Asturias. L B
Surroca Costa, Alfons. 43633139T Gerona. L B
Trave Beltrán, Lorena. 46707586Z Barcelona. L C
Trujillo Mata, Mercedes María. 5309368W Madrid. L E.1 E.3
Valero Collado, Nieves Florentina. 33478896G Barcelona. L E.1
Vélez Pérez, Rosa María. 28589959Q Sevilla. L B F
Verdeja Muñiz, Pedro. 71657834T Asturias. L E
Vidal Martínez, Mercé. 37327486G Barcelona. L A

Codificación causas de exclusión:

A. Instancia presentada fuera de plazo.
B. No aportar fotocopia del documento nacional de identidad en los supuestos en los 

que los interesados no hayan autorizado de forma expresa a la Secretaría de la Comisión 
de Selección a acceder a los sistemas de verificación de datos de identidad (Real Decreto 
522/2006, de 28 de abril).

C. No haber firmado la solicitud.
D. No justificar el abono de la tasa por derechos de examen o realizarlo indebidamente.
E. No acreditar el derecho a la exención de la tasa por derechos de examen (E.1, E.2 

y E.3 simultáneamente).

E.1 No acreditar la ausencia de rechazo de oferta de empleo adecuado ni la negativa 
a participar en acciones de promoción, formación o reconversión profesionales en los 
términos exigidos en la convocatoria.

E.2 No acreditar correctamente la exención de la tasa por derechos de examen por 
no demostrar su condición de demandante de empleo en los términos exigidos en la 
convocatoria.

E.3 No aportar declaración jurada de percepción de rentas en los términos exigidos 
en la convocatoria.

E.4 No acreditar la discapacidad igual o superior al 33 por cien en los términos 
exigidos en la convocatoria.

F. No presentar el impreso de solicitud normalizado.
G. No poseer la nacionalidad española.
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